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 Informes Preceptivos: 
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 Informe de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Fomento, 
Articulación del Territorio y Vivienda, con fecha 04/04/2025. 

 

 Informe de valoración de la MAIN, con fecha 04/04/2025. 
 

 Informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, con fecha 
15/04/2025. 

 

 Dictamen del Consejo Económico y Social  

 Dictamen del Consejo Consultivo de Andalucía  
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 Se redefinen las competencias municipales dotándolas de mayor protagonismo y potenciando la 
autonomía de los Ayuntamientos en materia de promoción, calificación, selección y adjudicación 
de viviendas protegidas dotándolos de procedimientos y herramientas que  permitan la agilización 
y simplificación de trámites.

 

 Se desarrolla la idea de Infraestructura Residencial de Gestión Pública, entendiendo que la realidad 
vigente de esta infraestructura nos lleva a un concepto más amplio que el de los Parques Públicos 
y que debe ser tutelada, protegida, fomentada y gestionada por los poderes públicos de una 
manera más directa o indirecta. Y se aclara y regula el concepto de Parque Público de Viviendas de 
Andalucía que está integrado por el parque público de titularidad autonómica y los parques 
públicos municipales. 

 Se clarifica que l
os parques públicos municipales, extenderán el plazo de 

protección mientras que permanezca su titularidad pública, y en consecuencia estarán sujetas al 
régimen de protección a cuyo amparo se construyeron y por tanto al ejercicio de facultades 
administrativas como el desahucio. No obstante lo anterior, en Andalucía no se persigue una 
protección permanente que conlleve a la inmovilidad y envejecimiento de los parques públicos y a 
su insostenibilidad económica, por lo que se deja claro que las viviendas de promoción pública en 
régimen de arrendamiento podrán enajenarse en los términos establecidos en el Decreto 
377/2000, de 1 de septiembre, por el que se regula el acceso a la propiedad de las viviendas de 
promoción pública cuyo régimen de tenencia sea el arrendamiento, o normativa que lo sustituya.

 Así mismo, se pone especial énfasis en el deber de conservación de los usuarios del parque público 
incluyendo su incumplimiento como causa de desahucio. 
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Cabe señalar la 
importancia del sector inmobiliario y de la construcción en Andalucía: 
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Tras realizar un estudio a alto nivel de las necesidades funcionales 
y presupuestarias asociadas a los sistemas de información requeridos por el anteproyecto de Ley, y 
considerando que el presupuesto de gastos correspondiente a los contratos, convenios y encargos en el ámbito 
de las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) de la Consejería de Fomento, Articulación del 
Territorio y Vivienda se consolidará en el presupuesto de la Agencia Digital de Andalucía a partir del 1 de enero 
de 2025, es importante señalar que, en la actualidad, la Agencia Digital de Andalucía no dispone de la capacidad 
suficiente para asumir estas nuevas demandas. Por lo tanto, no se puede garantizar presupuestariamente la 
cantidad económica necesaria para el desarrollo y la evolución de los sistemas de información mencionados 
anteriormente.>> 



37 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



38 
 

 



39 
 



40 
 

 
 

 

 

 

 
 

  

 

 



41 
 

 



42 
 

 

 
 



43 
 

 

 

 
 
 

 
 
 

 
 



44 
 

 

 

 

 

 



45 
 

 

 

 
 



46 
 

 

 

 
Simplificar los procedimientos administrativos en 
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"según los datos disponibles de la Encuesta de Condiciones de Vida del año 
2021, el régimen de tenencia mayoritario de la vivienda principal sigue siendo en propiedad, elegido por un 
78,8% de los hombres y por un 77,6% de las mujeres. 
En régimen de alquiler a precio inferior al de mercado, las mujeres presentan una participación inferior a los 
hombres en el mismo, siendo disfrutado por un 2,7% de mujeres, frente al 3% de los hombres.  

En la evolución de los datos respecto a 2020, el cambio más destacable se aprecia en la modalidad de vivienda 
en propiedad, en la que se produce un aumento del número de hombres de 2,7 puntos porcentuales (75,1% en 
ese año). Por el contrario, la tendencia de las mujeres es la inversa y disminuye en 4,3 puntos porcentuales 
(82%)." 
 
Respecto a la vivienda protegida, "atendiendo a su distribución por sexo, del total de personas beneficiarias, 
un 39,1% corresponden a solicitudes presentadas por hombres y un 31,2% por mujeres. 

 
Contemplando los diferentes regímenes de tenencia, en arrendamiento se contabilizan 19.492 personas 
beneficiarias, que suponen el 32,9% del total. De estas, el 35,9% son hombres y el 34,5% mujeres, observándose 
una proporción similar para ambos sexos. 

 
Por su parte, el régimen de propiedad es el más extendido, ya que cuenta con 39.737 personas beneficiarias 
(67,1% del total). En este régimen se observan importantes diferencias entre propietarios y propietarias, ya que 
alcanzan una proporción de 40,7% y 29,5% respectivamente." 
 
En cuanto a las inscripciones de demandantes de viviendas protegidas en los Registros Municipales, "del 
conjunto de solicitudes, analizando su composición por sexo, se observa que la mayor proporción fueron 
realizadas por mujeres. De esta manera, un 39,8% fueron cursadas por mujeres a título individual o junto a otras 
mujeres (92.515), mientras que el 29,6% lo fueron por hombres, bien solos o con otros hombres (68.653). 
Finalmente, se registra un conjunto de solicitudes, el 30,6%, presentadas de manera conjunta por hombres y 
mujeres (71.043)." 
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<<7.1.1. Bolsa de Suelo para Vivienda Asequible

El artículo 10 del Anteproyecto de Ley de Vivienda de Andalucía establece la creación de una Bolsa de Suelo para 
Vivienda Asequible. Este sistema tendrá como objetivo publicitar y dar transparencia a los suelos disponibles 
para la construcción de viviendas a precio asequible. Este sistema deberá contemplar el intercambio de datos 
entre entidades públicas o privadas. 
 
En base a la información detallada en el Anteproyecto de Ley, será necesario un nuevo sistema de información 
en el que se registre información relevante sobre los suelos disponibles para la construcción de viviendas a 
precio asequible. Se estima que el sistema requerirá de una componente de información geográfica importante, 
así como mecanismos de interoperabilidad entre entidades públicas y privadas. Es muy probable que el sistema 
cuente, además, con la necesidad de implementar procedimientos administrativos. También requerirá de un 
módulo estadístico y de explotación de datos. 
 
7.1.2 Registro de Agentes Inmobiliarios especializados del Sector Residencial 

Los artículos 46 y 48 del Anteproyecto de Ley de Vivienda de Andalucía establecen la creación de un Registro de 
Agentes Inmobiliarios especializados del Sector Residencial de Andalucía. Este registro tendrá como objetivo la 
inscripción de las personas físicas o jurídicas que ejerzan de forma habitual y retribuida servicios de mediación, 
asesoramiento y gestión en transacciones inmobiliarias en relación con viviendas. 
 
En base a la información detallada en el Anteproyecto de Ley, será necesario un nuevo sistema de información 
en el que se implemente un registro administrativo, junto con los procedimientos asociados. Dado que el 
colectivo al que va dirigido está obligado a relacionarse electrónicamente con la Administración, se requerirá 
que el sistema disponga de los formularios en una ventanilla electrónica, así como un sistema tramitador para 
permitir la inscripción y actualización del registro. De igual forma se requiere que la información relevante que 
almacena el registro se encuentre disponible en el Portal de Datos Abiertos. También requerirá de un módulo 
estadístico y de explotación de datos. 
 
7.1.3 Sistema de Información de Vivienda Protegida de Andalucía 

El artículo 59 del Anteproyecto de Ley de Vivienda de Andalucía establece la creación de un Sistema de 
Información de Vivienda Protegida de Andalucía. Este sistema tendrá como objetivo recoger de forma 
sistematizada la información de todas las viviendas protegidas en Andalucía. El sistema deberá contemplar el 
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intercambio de datos entre entidades públicas o privadas. La información del sistema se publicará en el Portal 
de la Junta de Andalucía y en el Portal de Datos Abiertos. 
 
En base a la información detallada en el Anteproyecto de Ley, será necesario evolucionar el sistema de 
información GESTOR_VP para que contenga toda la información relevante de las viviendas de protección oficial. 
El sistema cuenta con la capacidad de tramitar un conjunto de procedimientos administrativos relacionados 
con la vivienda protegida, pero habría que incluir aquellos procedimientos que todavía no se encuentran 
digitalizados. Por otra parte, es necesario digitalizar los formularios relacionados con los procedimientos 
mencionados anteriormente e integrar la información con el sistema. 
 
De igual forma se requiere que la información relevante que almacena el registro se encuentre disponible en 
el Portal de Datos Abiertos. También requerirá de un módulo estadístico y de explotación de datos. 
 
7.1.4 Registro Público Municipal de Demandantes de Vivienda 

El artículo 60 del Anteproyecto de Ley de Vivienda de Andalucía establece la necesidad de modificar el actual 
Registro Público Municipal de Demandantes de Vivienda Protegida. La modificación busca mejorar el 
funcionamiento del registro y dotarlo de nuevas capacidades. El sistema modificado deberá permitir: 
 El intercambio de datos entre entidades públicas o privadas. 
 La interoperabilidad con otros sistemas y administraciones. 
 El análisis de datos. 

 
El actual sistema de información se encuentra en una situación de obsolescencia tecnológica que no permite su 
evolución. De hecho, en el último año se han tenido que dejar de usar servicios TIC por las posibles vulneraciones 
de seguridad que presenta la tecnología con la que está hecho. En base a esta situación, se requiere el desarrollo 
de un nuevo sistema de información que incluya todas las funcionalidades descritas en el Anteproyecto de Ley.>> 

<<En base a los expuesto en el apartado anterior, el presupuesto estimado necesario para llevar a cabo las 4 
iniciativas es el siguiente: 

Anualidad Importe 
2025 1.200.000 
2026  
2027  
2028  
Total  

 
Es preciso tener en cuenta que las 4 iniciativas se llevarían acaba en un plazo de 3 años. A partir de entonces, el 
presupuesto recurrente, necesario para mantener los sistemas en funcionamiento, así como pequeñas 

 
 
En Conclusión: 
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Tras realizar un estudio a alto nivel de las necesidades funcionales y presupuestarias asociadas a los sistemas 
de información requeridos por el anteproyecto de Ley, y considerando que el presupuesto de gastos 
correspondiente a los contratos, convenios y encargos en el ámbito de las Tecnologías de la Información y 
Comunicación (TIC) de la Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda se consolidará en el 
presupuesto de la Agencia Digital de Andalucía a partir del 1 de enero de 2025, es importante señalar que, en la 
actualidad, la Agencia Digital de Andalucía no dispone de la capacidad suficiente para asumir estas nuevas 
demandas. Por lo tanto, no se puede garantizar presupuestariamente la cantidad económica necesaria para el 
desarrollo y la evolución de los sistemas de información mencionados anteriormente.>> 
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a su tramitación hasta la fecha, y de conformidad con lo establecido en el artículo 18.2.a) del Decreto 36/2014, 
de 11 de febrero, por el que se regula el ejercicio de las competencias de la Administración de la Junta de 
Andalucía en materia de ordenación del territorio y urbanismo, se INFORMA FAVORABLEMENTE el citado 
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proyecto normativo. No obstante, se proponen mejoras puntuales en la redacción, de acuerdo con el informe del 
 

 

 

<<Tras el estudio del Anteproyecto de Ley de 
Vivienda de Andalucía, este centro directivo valora que la citada norma tendrá un impacto neutro sobre los 
derechos de las niñas, los niños y adolescentes de Andalucía, pues sus medidas no generarán un impacto 
positivo directo, sino que vendrá condicionado por los requisitos que se establezcan en los programas del 
correspondiente plan de vivienda...>>.
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  de las consideraciones expuestas en el informe de la Secretaría General Técnica 
de la Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda, se ha solicitado informe al:  
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se informa favorablemente el presente anteproyecto 
de ley conforme a lo previsto en el artículo 43 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, sin perjuicio de las 
correcciones y observaciones realizadas en el apartado 3 de este informe y del contenido de los informes 
preceptivos, así como de su adecuada tramitación de acuerdo con lo expuesto en el apartado 2 del mismo, 
salvo mejor criterio jurídico o técnico por razón de la materia  

 



102 
 

 



103 
 

 



104 
 

  

 
 

 

 
 
Anexo V. 

  
Anexo VI. 

 
Anexo VII. 
 
Anexo VIII. 

 
Anexo IX. 



 





 

 



 

 



1.- Demanda de devoluciones al mismo ritmo que en la actualidad (unos 43 millones de euros/año): En este caso, 
se terminaría con la actividad de devolución de depósitos por arrendamiento en el año 2.035. 

 
 
2.- Demanda de devoluciones a un ritmo superior en un 25% al actual (unos 53,75 millones de euros/año): En 
este caso, se terminaría con la actividad de devolución de depósitos por arrendamiento en el año 2.033. 

 
 

3.- Demanda de devoluciones a un ritmo superior en un 50% al actual (unos 64,50 millones de euros/año): En 
este caso, se terminaría con la actividad de devolución de depósitos por arrendamiento en el año 2.031. 



 
 
4.- Demanda de devoluciones a un ritmo superior en un 75% al actual (unos 75,25 millones de euros/año): En 
este caso, se terminaría con la actividad de devolución de depósitos por arrendamiento en el año 2.030. 

 













 

















































 



 

 



 

...utilizando para ello, como mínimo, la 

 tiene clara incidencia en la salud o no, a los efectos de cumplir 
la normativa de  

y la 
información cartográfica se mantendrá actualizada y a disposición de todas las personas y entidades 

en un 10% la edificabilidad, sin que sea necesario un incremento de dotaciones



 

 

..siempre será prioritaria y/ o preferible la rehabilitación urbana a la ocupación de nuevo 
suelo

 

 

a) Disponer de unos ingresos familiares que se encuentren 
dentro del rango establecido en el Plan de Vivienda



 

13. En 
relación con el apartado 5 de este mismo artículo ambas partes acuerdan que su 
interpretación y aplicación conforme al orden competencial debe hacerse de conformidad con lo 
dispuesto en la legislación estatal y, específicamente, de acuerdo con la regla básica estatal establecida 
en el artículo 20.1.b) del TRLSRU, de modo que la referencia a una reserva excepcionalmente inferior o la 
exención de dicha reserva en determinados municipios, queda reservada a los instrumentos de 



 

ordenación de ámbito regional y subregional, que deberán recogerla de manera motivada y 
garantizando la reserva completa dentro de su ámbito territorial de aplicación y una distribución de su 
localización respetuosa con el principio de cohesión social. Estos criterios interpretativos se incorporarán 
asimismo en el desarrollo reglamentario de  

  



 

 

 

 



 

 



 

 

 



 

 

 

 

 



 

apartado II de la Exposición de Motivos

Exposición de Motivos, sobre el título II Calidad de las viviendas

Artículo 25. Principios rectores de la calidad de las viviendas, 

apartado 7
7. Sostenibilidad ambiental, mediante un uso adecuado del terreno y los recursos naturales, la gestión de 

los residuos generados, la prevención de emisiones de gases de efecto invernadero y de contaminación 
lumínica y acústica. Se impulsará el cálculo de la huella de carbono en el proyecto y en la obra terminada 
como valor necesario para cualificar y activar sistemas de compensación medioambiental, *así como el 
uso de materiales de origen natural y biológico de proximidad (km 0) como la madera, el corcho y 
fibras vegetales*.  

apartado 12 

de manera que llegue a generarse un impacto positivo en la naturaleza y en la sociedad. Reducir la 
generación de residuos, convertir los residuos en materia prima, contemplar y facilitar la compensación y 
mejora del medio ambiente, son principios referentes de esta Ley. *Se impulsará el uso de materiales de 
origen natural y biológico (bioproductos) que no generen residuos o que sean reusables o reciclables 
al final de su vida útil, con especial énfasis en la madera, el corcho y fibras vegetales, que procedan 

Artículo 29. Energía y sostenibilidad ambiental y conectividad, se proponen una 
serie de modificaciones: 

a) Un consumo reducido, responsables y sostenible en su construcción y uso, alimentarse con energías 
renovables y no producir emisiones de CO2 in situ procedente de combustibles fósiles, promoviendo el 
empleo de materiales y energías renovables en todo su ciclo, minimizando el consumo mediante la 
optimización de la calidad en los materiales, procurando la sostenibilidad ambiental, adoptando medidas 
para alcanzar la suficiencia energética *y la neutralidad al carbono en la medida de lo posible*.

d) Utilización preferente de materiales autóctonos, *de origen natural y biológico (bioproductos) como 
la madera y el corcho* y no contaminantes que, por su composición o estructura, se adecúen mejor a las 
condiciones climáticas y de construcción propias de la zona en que se realice la obra, con el objeto de 
racionalizar el mantenimiento y evitar impactos ambientales negativos. Dichos materiales procederán, 
preferentemente, de bosques certificados en gestión forestal sostenible, valorando en los pliegos la huella 
de la producción de los materiales, el transporte y el proceso constructivo y dando prioridad a las 
tipologías constructivas propias de la zona, a fin de racionalizar el mantenimiento y evitar impactos 
negativos. 

3.Se incentivarán las promociones que propongan *medidas orientadas a la reducción de huella de 
carbono, tales como medidas insitu como el uso de materiales naturales renovables que procedan de 



 

bosques certificados en gestión forestal sostenible y cuya producción lleve implícito el secuestro de 
dióxido de carbono. En caso de no alcanzar una huella cero o negativa, se impulsarán medidas ex situ 
como la creación de espacios verdes urbanos, proyectos de restauración forestal, de gestión forestal 
sostenible o de infraestructuras verdes que permitan la conectividad entre ecosistemas.* Todo ello, 
además, con el objetivo de aumentar la capacidad de los ecosistemas para operar como sumideros de 
carbono, en el marco del Sistema Andaluz de Compensación de Emisiones. 

*4. Se incentivarán las promociones que propongan el uso de biomateriales procedentes de los 
montes y otros recursos forestales de Andalucía, como la madera, el corcho, las fibras naturales, 
residuos naturales, etc., que supongan un incentivo económico para promover la gestión forestal 
sostenible de nuestros recursos, la generación de economía en zonas rurales con recursos forestales y 
por tanto la lucha contra la despoblación, la resiliencia y generación de biodiversidad de nuestros 
recursos forestales, la lucha contra los incendios forestales, y la generación de industria local en 
nuestra comunidad autónoma, a la vez que una fuerte y eficiente reducción de la huella de carbono 
de la vivienda, aumento de su eficiencia energética y disminución de costes por 
transporte.5.Fomentar el uso de la madera y el corcho de Andalucía, incluyendo su uso en al menos 
un 20% de la vivienda pública.* 

Artículo 33. Principios rectores de la actividad de rehabilitación y regeneración 
urbana, 
*15. Promover las soluciones constructivas reversibles que faciliten el cambio de configuración de las 
viviendas sin provocar demoliciones y generación de residuos, utilizando materiales naturales renova-
bles como madera, corcho y fibras vegetales que procedan de bosques certificados en gestión forestal 
sostenible*. 

 



 

 Sujeto 

  
 Se ac . 

  
 

considera que el artículo 54 del Anteproyecto de Ley sigue sin recoger específicamente al 
 

a las personas jóvenes extuteladas por la Junta de Andalucía que carezcan de vivienda y de recursos 

  
 

  
 



 

  
 



 

la edad de 35 años. 





 



 

personas físicas que se dedican de forma habitual y retribuida a prestar servicios de 
administración y asesoramiento a los titulares de bienes inmuebles y a las comunidades de 
propietarios de viviendas. 
2. Los administradores de fincas, para el ejercicio de su actividad, deben tener la capacitación 
profesional requerida y deben cumplir las condiciones legales y reglamentarias que les sean 
exigibles, teniendo en cuenta que la pertenencia al correspondiente colegio profesional les habilita 
para el ejercicio de la profesión. 
3. Los administradores de fincas que compatibilizan su actividad con la prestación de servicios de 
transacción inmobiliaria de operaciones de compraventa, permuta o cesión de bienes inmuebles 
distintos del traspaso o arrendamiento de los bienes que administran tienen la condición de 
agentes inmobiliarios, a efectos de la presente ley. 
4. Los administradores de fincas, en el desarrollo de su actividad profesional, deben actuar con 
eficacia, diligencia, responsabilidad e independencia profesionales, con sujeción a la legalidad 
vigente y a los códigos éticos establecidos en el sector, con especial consideración hacia la 
protección de los derechos de los consumidores establecidos por el presente título. 
5. Para garantizar los derechos de los consumidores, los administradores de fincas deben suscribir 
un seguro de responsabilidad civil, que pueden constituir por medio del correspondiente colegio o 

 



 

personas con capacidades diferentes, física, 
intelectual o sensorial personas con discapacidad física, mental, intelectual o sensorial

1. En la construcción y rehabilitación de edificios de uso residencial debe perseguirse la accesibilidad 
*universal* en las viviendas en un doble sentido: por un lado, acceso a la edificación que constituye o en la 
que se integra la vivienda; y por otro, accesibilidad a todas las piezas de la vivienda y a los elementos y 
zonas comunes. *Todo ello en los términos establecidos conforme a la normativa vigente y en especial a 
lo regulado en el CAPÍTULO III del Decreto 293/2009, de 7 de julio, por el que se aprueba el reglamento 
que regula las normas para la accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el 
transporte en Andalucía, los parámetros establecidos en el Código Técnico de la Edificación: DB SUA 
(Documento Básico de Seguridad de Utilización y Accesibilidad*.>>

3. Las obras de rehabilitación se orientarán a mantener o recuperar las características arquitectónicas de 
los bienes de valor histórico-artístico o catalogados por el planeamiento y la legislación de patrimonio 
cultural, y, en cualquier caso, a adaptarse a las características propias de la edificación del entorno donde 
se realicen *y conciliar la accesibilidad universal de las personas con discapacidad, en virtud del art. 5 
del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social.*



 



 



 



 



 

Artículo 36. Medidas para la eliminación de la infravivienda y el 
chabolismo, 



 



 

 Propuesta de modificación del Artículo 3. Principios rectores de la política de 
vivienda, s

bilidad, sostenibilidad y eficiencia energética y conectividad, impulsando *la descarbonización de la vi-
vienda y* el autoconsumo energético en el sector residencial de Andalucía, y promover el mantenimiento, 
rehabilitación, conservación y regeneración del parque residencial existente, de acuerdo con la normativa 
urbanística y del patrimonio histórico, en cumplimiento de los objetivos de desarrollo sostenible. Todo ello 
con la finalidad de conseguir la consolidación de ciudades y entornos amables y sostenibles, seguros, inclu-

Artículo 9. párrafo segundo del 
apartado 1. Contenido esencial del derecho de acceso a la vivienda. Uso adecuado de la vivienda

los agentes privados relacionados con la materia de vivienda, con el objeto de satisfacer las necesidades de 
vivienda a precio asequible de los demandantes de vivienda en Andalucía.
*Esta colaboración priorizará la participación de los agentes sociales, y especialmente, de las entida-
des sin ánimo de lucro proveedoras de vivienda.*

 

Vivienda *en alquiler* Asequible, a los efectos de publicitar y dar transparencia a los suelos disponibles 
para la construcción de viviendas a precio asequible e impulsar los distintos mecanismos de colaboración 
público-privada. Esta Bolsa dará a conocer las características urbanísticas de todos los suelos integrados en 
la misma. Los suelos que integren la Bolsa, se incluirán a petición de su titular. *La vivienda integrada en 
esta Bolsa de Suelo será destinada a alquiler asequible*.

. 



 

*en alquiler* Asequible, estará constituida por parcelas disponibles 
destinadas por el planeamiento urbanístico a vivienda protegida (públicas o privadas), por inmuebles de 
uso residencial incluidos en el Registro Municipal de Solares y Edificaciones Ruinosas susceptibles de acoger 
vivienda protegida o asequible, por parcelas dotacionales susceptibles de acoger viviendas o alojamientos 
dotacionales y por parcelas de titularidad pública patrimoniales (entre otras las de los patrimonios públicos 

Artículo 12. Otras f

entidades del Tercer Sector, sin ánimo de lucro, fundaciones o *socimis de inversión social (Sociedades 
Anónimas Cotizadas de Inversión Inmobiliaria)*, o a cualquier entidad que persiga estos objetivos, para 
la gestión de bolsas de vivienda en alquiler, gestión de la vivienda asequible, políticas de inclusión social y 
lucha contra el sinhogarismo, atención a migrantes, familias en exclusión, víctimas de violencia, las 
personas jóvenes en desventaja, *personas mayores*, bajo el paraguas de las entidades sociales 
colaboradoras que les proporcionan un acompañamiento especializado en al acceso a la vivienda, y en la 
atención a la emergencia residencial, realización de campañas y acciones de sensibilización y educación en 
la conservación de la vivienda, así como la realización de análisis e informes y su puesta a disposición de la 

con entidades sin ánimo de lucro, para integrar vivienda deshabitadas en el mercado del 
arrendamiento mediante incentivos a las personas propietarias, con el objetivo de movilizar la 

en su defecto, por Orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de vivienda. 
*En todo caso, se priorizarán aquellas áreas donde persistan problemas de acceso y mantenimiento de 
la vivienda, habiendo adoptado previamente medidas e iniciativas dirigidas a contener el aumento de 

Artículo 23 Calidad de la vivienda,  TEXTO 

funcionales que hacen que una vivienda sea habitable y segura para sus ocupantes y para la sociedad en su 
conjunto, satisfaciendo las necesidades y demandas de las personas usuarias de las viviendas y sus anejos, 
en materia de funcionalidad, usabilidad, seguridad, durabilidad, solidez estructural, habitabilidad, 



 

accesibilidad universal, salubridad, protección frente al ruido y contra incendios, conectividad, eficiencia 
energética, *descarbonización*  y sostenibilidad, a partir de las prescripciones establecidas por la 
normativa vigente y los criterios y principios establecidos en la Ley 9/2022, de 14 de junio, Calidad de la 

ciudadanía mediante la recuperación del parque inmobiliario residencial existente de forma que sus 
condiciones, requisitos y beneficios tiendan a equipararse con los de las viviendas de nueva construcción, en 
cumplimiento de las condiciones de uso y las exigencias básicas de calidad, *sostenibilidad y 
descarbonización* que exija la normativa vigente, fomentando así el derecho de acceso a una vivienda 
digna, *adecuada y sostenible*

privativos de cada una de las viviendas o a ámbitos de actuación de rehabilitación y conservación previstos 
en la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, y su reglamento general de desarrollo. Dichas obras podrán estar 
encaminadas a la mejora de la adecuación estructural, funcional o ambas de un edificio, el ahorro de 
consumo energético, *descarbonización de los inmuebles,* la ampliación o adaptación del espacio 
habitable dentro de los límites reglamentariamente establecidos, la obtención o mejora de las condiciones 
de habitabilidad, la adecuación de los espacios libres o patios para uso comunitario, la conservación y 
mantenimiento de los valores arquitectónicos, históricos o ambientales, la accesibilidad universal y diseño 
para todas las personas eliminando las barreras arquitectónicas y sensoriales, la instalación de ascensores 
y, en su caso, la adaptación a la normativa vigente. También podrán ir encaminadas a actuaciones de 
mejora de las edificaciones, así como a la creación de nuevas viviendas como resultado de la segregación o 

económicos para las personas físicas o jurídicas que promuevan la rehabilitación del parque edificado con 
criterios de eficiencia energética, *descarbonización*, sostenibilidad, mejora de la conectividad y 
accesibilidad, a propuesta de la Consejería con competencias en materia de vivienda, teniendo en cuenta 

Priorizar el uso residencial habitual y social, y su equilibrio con otros usos residenciales como el* 
temporal, turística, mediante la admisión de una mayor compatibilidad de las actividades productivas y 



 

Priorizar el uso residencial habitual y su equilibrio con otros usos residenciales como el de temporada, 
turístico, o social que permita la compatibilidad de las actividades productivas y comerciales con el uso 

generacional, evitando la consolidación de barrios con problemas de exclusión social, la existencia de 
barrios envejecidos, *la expulsión y exclusión social a partir de los procesos de rehabilitación y 

reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero del sector residencial, *la pobreza energética y 

g) por empresas, entidades *- en general y especialmente del Tercer Sector social sin ánimo de lucro y 
especializadas en viviendas y energía-,* o sociedades que intervengan en nombre de cualquiera de los 
sujetos mencionados en los párrafos c), d) y e), que podrán constituirse como agente rehabilitador, o en 
sustitución de éstos, constituyéndose en el agente edificador previsto en la Ley 7/2021 de 1 de diciembre, y 

condiciones de conservación, *eficiencia energética* y accesibilidad, y constituyan el domicilio habitual y 
permanente de población con menores recursos *o en pobreza energética*

dirigidos a proporcionar apoyo integral a personas arrendatarias en situación de vulnerabilidad o 
riesgo de vulnerabilidad. Este acompañamiento incluirá asesoramiento jurídico, social y psicológico, 
así como la mediación entre arrendatarios/as y arrendadores/as para garantizar el mantenimiento 



 

adecuado de la vivienda y la resolución de conflictos. Además, se promoverá la capacitación para una 
 

Medidas disuasorias de 
ocupaciones ilegales de vivienda. Apartado 2.

beneficiario de las ayudas al alquiler de vivienda establecidas en el Plan Andaluz de Vivienda y Suelo 
vigente en Andalucía, las personas físicas no pueden haber sido condenadas mediante sentencia firme por 
allanamiento de morada o usurpación de vivienda o haber recaído sobre ellas resolución administrativa 
firme en cualquier expediente de recuperación y/o desahucio por ocupación sin título en los últimos cinco 

 

-privada que permita el cumplimiento de los fines del 
parque público, *especialmente otorgando especial prioridad a* la colaboración del tercer sector y 
entidades sin ánimo de lucro para dar solución habitacional adecuada, para los sectores de la población 
que tienen más dificultades de acceso en el mercado, con especial atención a colectivos sujetos a mayor 

fórmulas de ayudas al pago de las rentas, en los casos de los colectivos con mayores dificultades en los que 



 

se acredite la vulnerabilidad económica o social, menores a cargo, personas mayores dependientes u otras 
circunstancias, *colaborando con entidades sociales sin ánimo de lucro que faciliten las labores de 
acompañamiento* 

oportunas a los efectos de determinar, en su caso, la vulnerabilidad de la unidad de convivencia en 
cuestión, ofreciendo las alternativas disponibles de minoración, *acompañamientos social* o 
aplazamiento del pago de las rentas adeudadas o el ofrecimiento de una solución habitacional acorde a la 
situación socioeconómica de la unidad de convivencia, en colaboración con los servicios competentes en las 
materias de inclusión y asuntos sociales.
Procederá el desahucio administrativo contra las personas beneficiarias, arrendatarias o usuarios de las 
viviendas y alojamientos protegidos, locales y edificaciones complementarias de titularidad pública por las 

una vivienda *protegida*:
inferior a 0,21 metros cúbicos por vivienda y mes
inferior a 2,47 metros cúbicos por vivienda y año

2. Consumo de electricidad que, en defecto de información más específica, permita considerar como 
deshabitada la vivienda:
        inferior a 24 kilovatios/hora por vivienda y mes
        



 

demanda de vivienda protegida que se identifique en los planes municipales de vivienda y suelo. Sin 
perjuicio de lo dispuesto en la legislación básica de suelo, en los ámbitos de las actuaciones de nueva 
urbanización se reservará, como mínimo, el *treinta cuarenta* por ciento de la edificabilidad residencial 
para su destino a vivienda protegida y en las actuaciones de reforma interior, este porcentaje no será 
inferior al *diez veinte* 

En las actuaciones de 
transformación urbanística de nueva urbanización y de reforma interior  se reservará el suelo necesario 
para atender la demanda de vivienda protegida que se identifique en los planes municipales de 
vivienda y suelo sin contravenir lo dispuesto en la legislación básica de suelo.

suelo necesario para atender la demanda de vivienda protegida que se identifique en los planes 
municipales de vivienda y suelo. Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación básica de suelo, en los 
ámbitos de las actuaciones de nueva urbanización se reservará, como mínimo, el *treinta cuarenta* por 
ciento de la edificabilidad residencial para su destino a vivienda protegida y en las actuaciones de reforma 
interior, este porcentaje no será inferior al *diez veinte* 

 <<1. Conforme al 
artículo 61. 5 de la Ley, en las actuaciones de transformación urbanística de nueva urbanización y de 
reforma interior se reservará el suelo necesario para atender la demanda de vivienda protegida que se 
identifique en los planes municipales de vivienda y suelo sin contravenir lo dispuesto en la legislación básica 
del suelo.>> 



 

y de la economía social, a cuyo titular la Administración competente otorga beneficios de carácter 
urbanístico, fiscal, o de cualquier otro tipo, a cambio de destinarlas a residencia habitual en régimen de 
alquiler, o de cualquier otra fórmula de tenencia temporal, de personas cuyo nivel de ingresos no les 
permite acceder a una vivienda a precio de mercado. Los beneficios públicos que se asignen a estas 
viviendas estarán vinculados a las limitaciones de uso, temporales y de precios máximos que se desarrollara 

 



 



 

colectivos con necesidades específicas



 



 



 

según lo establecido en la 
normativa vigente



 

evaluación durante la ejecución y al finalizar la misma



 



 



 



 



 



 



 



 



 

tanto autonómicas como municipales, y a sus órganos dependientes



 



 



 



 

de nueva urbanización y de reforma interior se reser-
vará el suelo necesario para atender la demanda de vivienda protegida que se identifique en los planes mu-
nicipales de vivienda y suelo sin contravenir lo dispuesto en la legislación básica estatal. Sin perjuicio de lo 
dispuesto en la legislación básica de suelo, en los ámbitos de las actuaciones de nueva urbanización se reser-
vará, como mínimo, el treinta por ciento de la edificabilidad residencial para su destino a vivienda protegida 
y en las actuaciones de reforma interior, este porcentaje no será inferior al diez por ciento de la nueva edifi-



 

cabilidad residencia

de nueva urbani-
zación y de reforma interior se reservará el suelo necesario para atender la demanda de vivienda protegida 
que se identifique en los planes municipales de vivienda y suelo sin contravenir lo dispuesto en la legisla-
ción básica estatal. Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación básica de suelo, en los ámbitos de las ac-
tuaciones de nueva urbanización se reservará, como mínimo, el treinta por ciento de la edificabilidad resi-
dencial para su destino a vivienda protegida y en las actuaciones de reforma interior, este porcentaje no será 
inferior al diez por ciento de la nueva edificabilidad residencial.



 



 



 



 



 

  Los informes, certificados o actas que 
emitan los colegios profesionales y las entidades urbanísticas certificadoras se incorporarán al 
correspondiente expediente administrativo y serán tenidos en cuenta en la resolución de los 
procedimientos, sin perjuicio de la verificación y control que en el ejercicio de sus potestades corresponde a 

por el 
promotor

Se entregará 'por el promotor', como separata del Libro del Edificio un Manual del Usuario de la Vivienda, 
que será el conjunto de documentos que habrá de constituir el archivo del historial e incidencias técnicas, 
jurídicas y administrativas de la misma

 
transmisiones o arrendamientos, dicho documento actualizado deberá ser entregado a los sucesivos 

 

o usufructuarios



 

inquilinos

subvenciones, o actuaciones convenidas con propietarios e inquilinos,) 

precario inconsentido o cualquier otro procedimiento instado por la propiedad 
para la recuperación de la posesión



 

en particular, aplicará en los supuestos de 



 




